
-..' ,

19.£19.201.£J

70 AÑOS DE
GRATUIDAD
UNIVERSITARIA

....•,

.....:

VISTO que mediante Acuerdo nO 156-018 de fecha 07 de
marzo de 2018 (modificado por Resolución nO441-018 de fecha 09 de
abril de 2018), se comprometen los servicios de la Señora Cynthia
Ivanna BAZAN, DNI. N° 28.221.786, para desempeñar funciones
técnicas de calígrafo en la Dirección General de' Titulos y
Legalizaciones, cuyo vencimiento operó el 05 de abril de 2018; y

r~':T:C¡....¡- ------.!] CONSIDERANDO:
l. !. ¡ '. , .1; :.;, :: I

11 ;~; ¡ i: 1/) Que se ha estimado modificar la Cláusula Tercera (3") del

t
i ::; ~ i¡ mencionado Contrato;

i :,;¡~ ;,. 1, Que es necesario seguir contando con los servicios de la Señora
¡¡ [:! I ~C.:i .; (1 Cynthia Ivanna BAZAN;¡i~.ii .~¡ I Que se cuenta con los créditos necesarios para la atención del
j t; l' ~j i ¡ gasto;
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i:$::~~!"l ~ ~! Por ello,
1 ~:.~$~ -1: ..~ !, ".L~ 1:: "' I EL VICERRECTOR A CARGO DEL RECTORADO DE LA1____ ~-~---=_.J
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ARTICULO 1°.-Prorrogar la vigencia del Contrato nO 156-018 de fecha
07 de marzo de 2018 (modificado por Resolución nO441-018 de fecha
09 de abril de 2018) suscrito entre esta Universidad y la Señora Cynthia
Ivanna BAZAN, DNI. N° 28.221.786, para desempeñar funciones técnica
de calígrafo en la Dirección General de Títulos y Legalizaciones, a partir
del 01 de septiembre de 2019 y por el término de un (1) año, con una
retribución única y total de PESOS DOCE MIL QUINIENTOS ($12.500.-)
mensuales, quedando modificada en este sentido la Cláusula Tercera
(3") del referido contrate.-

ARTICULO 2°.-EI gasto dispuesto por la presente resolución se imputará
a la respectiva partida del presupuesto del Rectorado.-
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412 .•.,!) ARTICULC}.:'3a.- ~1l1i~-5105's jciofprestados y haberes percibidos
?P'I r~\..tI".,,7 hast? el 31 de ag ¥¡slp 0019 ~br.,~ ~eñora .C?ynthiaIvanná BAZA~,
~ ~ ~ 11~ ,,,•.•pNI na 28.221.78 "iC.9gl" ¡a~J;lJ!sJ%l Imputaclon con la que venia

.. atendiéndose el gasto.- ~~

<~'"ARTICULO 4a.-la contratada realizará el trámite del sellado de ley
correspondiente.

ARTICULO 5a.-Hágase saber, comuniquese a las Direcciones
.Generales de Personal, Haberes y Presupuesto. Cumplido, archívese.-
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